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o que se designa como políti-
cas culturales ha tenido defini-
ciones cambiantes que corres-

ponden a las diferentes concepciones
sobre la cultura, sus actores y las inter-
venciones estatales vigentes después de
la primera mitad del siglo XX. Las defini-
ciones de la cultura como valores uni-
versales con un canon uniforme esta-
blecido desde las perspectivas de las eli-
tes culturales, han sido cuestionadas y se
ha arribado a concepciones de la cultura
centradas en la diversidad y la diferencia. 

Una política cultural puede ser esta-
blecida como cualquier otra política pú-
blica dirigida a la economía, la educa-
ción y la salud, lo cual supone definir un
ámbito específico que cubra aquello que
es considerado lo cultural, y es precisa-
mente esto lo que ha cambiado radical-
mente en las últimas cuatro décadas. Se
puede afirmar que cuando los Estados

nacionales construyen sus imaginarios y
símbolos, realizan una política cultural,
aunque no de una manera explícita. Por
ello, pueden existir históricamente polí-
ticas culturales implícitas, como aquellas
arraigadas sobre todo en la acción edu-
cativa, por ejemplo cuando se privilegia
la difusión de un idioma nacional. Las
políticas culturales explícitas, es decir,
aquellas que se formulan con el propó-
sito expreso de intervención estatal en el
área cultural, se iniciaron en Europa des-
pués de la década de 1950. Por ello, la
definición general de política cultural,
propuesta por Néstor García Canclini,
como “el conjunto de intervenciones
rea lizadas por el Estado, las instituciones
civiles y los grupos comunitarios organi-
zados a fin de orientar el desarrollo sim-
bólico, satisfacer las necesidades cultu-
rales de la población y obtener consenso
para un tipo de orden o transformación

TEMA CENTRAL

Las cambiantes concepciones de las políticas 
culturales
Hernán Ibarra

La cultura y los bienes culturales como objeto de políticas específicas han transitado desde
concepciones limitadas por un concepto tradicional de cultura a otro de naturaleza multicul-
tural. El asunto crucial de las políticas culturales, es el de la configuración de un espacio públi-
co en el que están presentes los intereses del Estado, las industrias culturales; y, los creadores
y artistas.
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social”,1 amplía el concepto a la inter-
vención de otros actores que están fuera
del Estado. 

El lugar de las industrias culturales

En general, predomina una tenden-
cia a darle a la política cultural una di-
mensión que está dominada por aquello
que el Estado define y realiza como ac-
ción cultural claramente establecida. Sin
embargo, desde los años cincuenta del
pasado siglo, la escuela de Frankfurt
puso en la palestra la importancia de las
industrias culturales como productoras
de bienes que tenían una dimensión so-
cial y económica creciente sustentada en
el desarrollo de los formatos de divulga-
ción impresa y los medios audiovisuales.
Y realmente las industrias culturales han
realizado una potente política cultural
que ha significado un manejo selectivo
de la alta cultura y de las culturas popu-
lares bajo principios de la racionalidad
mercantil. Las industrias culturales son
las productoras de bienes culturales en
los que se distinguen países con fuertes
mercados internos para esos bienes que
están en capacidad de exportarlos a otros
países.2 En tanto que los países con dé-
biles mercados culturales se tornan en
dependientes de la oferta de las indus-
trias culturales externas. Este sería el fun-
damento de la hegemonía cultural a
escala internacional. 

En un argumento muy cuestionador
de las industrias culturales, Guy Debord,
presenta una crítica a la sociedad del es-
pectáculo como el imperio de productos
culturales que conllevaban la alienación
masiva a la que había que responder con
una acción cultural autónoma y experi-
mental que contradijera las lógicas que
imponía el mercado.3 Debord asignaba a
las vanguardias culturales un papel im-
pugnador del arte y les daba una función
movilizadora de iniciativas políticas
desde el cuestionamiento de la vida co-
tidiana. 

Hacia los años sesenta, Raymond
Williams utilizó la distinción entre la
buena y la mala cultura. Estas resonan-
cias morales, provenientes de alguien
que había realizado iluminadores análi-
sis de la cultura moderna en Gran Bre-
taña, resultan sorprendentes puesto que
comprendía a la “mala” cultura como los
productos culturales mercantiles de bajo
nivel. En cambio, Umberto Eco, relati-
vizó el impacto degradador de las in-
dustrias culturales, puesto que concibió
que éstas efectuaban una divulgación de
la alta cultura que antes fue impensable.

Las relaciones entre arte y política se
han presentado insistentemente a través
de las vanguardias culturales. Éstas han
sido corrientes culturales contrarias del
orden cultural dominante que han pro-
puesto nuevas maneras de producir lite-
ratura y arte. Si bien las vanguardias
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1 Néstor García Canclini, “Introducción. Políticas culturales y crisis de desarrollo: un balance latinoame-
ricano”, en Néstor García Canclini (ed.), Políticas culturales en América Latina, Grijalbo, México D.F.,
1987, p. 26.

2 Donald Sassoon, “Acerca de los mercados culturales”, New Left Review, No. 17, noviembre-diciembre
2002, Madrid, pp. 86-98.

3 Guy Debord, La sociedad del espectáculo, Pre-Textos, Madrid, 2000.



culturales dejaron de desempeñar un
papel desestabilizador del espacio cultu-
ral que cumplieran en las primeras déca-
das del siglo XX, han seguido nutriendo
movimientos experimentales y expresio-
nes que frecuentemente se han caracte-
rizado por impugnar las formas culturales
oficiales. Las vanguardias confluyen en
la definición de los espacios culturales y
pueden terminar institucionalizando sus
contenidos impugnadores. 

El caso francés

Una perspectiva de mucha influen-
cia en la definición de las políticas cul-
turales provino de Francia, con la
creación del Ministerio de Cultura en
1959 durante el gobierno de De Gaulle,
quien encargó a un intelectual promi-
nente, André Malraux, la gestión de la
nueva institución. Su antecedente fue la
concepción de sector cultural que se
había forjado en el período del Frente
Popular (1935-1938) cuando se crearon
las casas de la cultura. En un país de una
alta tradición centralista, el Ministerio
tuvo como objetivo el lograr una con-
fluencia del espacio artístico y literario
francés con una política de divulgación
cultural, potenciando los equipamientos
culturales.4 El imperativo del momento
fue el fortalecimiento del imaginario na-
cional francés mediante la invención de
una política cultural como un punto de
convergencia y coherencia, entre las re-
presentaciones que se atribuye el Estado

sobre el arte y el mundo cultural, ante la
sociedad junto a una acción pública sis-
temática. Todo esto suponía delimitar
instituciones y campos de intervención
específicos con la inercia de los meca-
nismos de legitimación del campo cul-
tural.

La creación del Ministerio de Asun-
tos Culturales en Francia sucedió en una
coyuntura política específica, la desco-
lonización del África francesa y el as-
censo del general De Gaulle, amigo de
Malraux. En la parte administrativa, se
estableció una institucionalidad prove-
niente de las funciones culturales que se
ejecutaban en el Ministerio de Educa-
ción. Por ejemplo, se transfirió la antigua
Dirección de Artes y Letras, en tanto que
un segmento del cuerpo administrativo
provino de aquellos funcionarios que ha-
bían quedado disponibles en las ex co-
lonias francesas. En los años sesenta, la
acción del Ministerio se concretó en la
creación de las Casas de la Cultura a
nivel local, reproduciendo los conceptos
culturales parisinos hacia las localidades
y tomando arraigo en las intelectualida-
des locales. Aunque el Ministerio asumió
la promoción del cine, se dejó de lado a
la radio y la televisión. Particularmente
para Malraux, que ponía énfasis en la
cultura impresa, los medios audiovisua-
les eran una “fábrica de sueños”.5 Solo
en 1981, cultura y educación se fusio-
naron en un solo Ministerio; y, en 1997,
el Ministerio de Cultura se hizo cargo de
la radio y la televisión pública.
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4 Philippe Urfalino, “La historia de la política cultural”, en Jean-Pierre Rioux y Jean François Sirinelli, Para
una historia cultural, Taurus, México, 1999, pp. 333-334.

5 Herman Lebovics, La misión de Malraux. Salvar la cultura francesa de las fábricas de sueños, EUDEBA,
Buenos Aires, 2000, p. 129.



Estado nación y política cultural

Es posible afirmar que los Estados tie-
nen una política cultural que responde a
las concepciones que han guiado su de-
finición nacional. De este modo, la cons-
trucción de identidades nacionales en
América Latina dependió de un sistema
educativo que de manera institucional
llevó adelante la construcción de los ima-
ginarios y símbolos que identificaban lo
nacional. Estas concepciones identitarias
eran homogeneizadoras; en algunos paí-
ses, desarrollaron el mestizaje como
ideo logía, pero sobre todo ignoraron las
culturas indígenas o las incorporaron
como fundamento nacional remoto, lo
que Blanca Muratorio ha llamado “pa-
triotismo arqueológico”. Todo esto fue
muy consistente hasta la primera mitad
del siglo XX dependiendo de un con-
cepto tradicional de cultura que remitía a
las manifestaciones ilustradas del arte y
la literatura, dejando en un plano secun-
dario las culturas populares bajo la no-
ción de folklore. Por este motivo se
asignó a ciertas instituciones un papel
condensador de las iniciativas culturales.
La Casa de la Cultura Ecuatoriana (1944),
el Instituto Nacional de las Bellas Artes
de México (1948), la Casa de la Cultura
del Perú (1962), son ejemplos de institu-
ciones a las que el Estado delegó funcio-
nes culturales con relativa autonomía,
más allá de lo que fueron las secciones
culturales de los Ministerios de Educa-
ción. Los encargados de dirigir estas ins-
tituciones correspondieron a la figura del
gran intelectual como lo definió Gramsci:

aquellos personajes que condensaban y
administraban los saberes culturales
sobre todo delimitados por la alta cultura
con el predominio de las raíces europeas.

Paradigmas de las políticas culturales

En la Declaración Universal de los
Derechos el Hombre de 1948, apareció
originalmente el “derecho a la cultura”:
“Todos los individuos tienen derecho a
participar libremente en la vida cultural
de la comunidad”. Esto es lo que funda-
mentó inicialmente las políticas cultura-
les.

En la elaboración de la política cul-
tural en Europa, según Vidal-Beneyto,
existieron tres paradigmas, vigentes hasta
los años ochenta.6 El primero fue el me-
cenazgo que corresponde a los agentes
privados y públicos que deciden el
apoyo discrecional a determinados crea-
dores en tanto caben en la definición de
la cultura como una elaboración espiri-
tual. Esta concepción enraizada en la
versión tradicional de arte y cultura im-
peró hasta mediados del siglo XX. En la
década de 1950 predominó el para-
digma de la democratización de la cul-
tura que ponía énfasis en la difusión de
la producción cultural de las elites.
Desde 1970 se impuso el paradigma de
la democracia cultural donde se daba
importancia a un concepto socioantro-
pológico de cultura. Este paradigma fue
impulsado por la UNESCO.

En una síntesis sobre la trayectoria de
las políticas culturales, García Canclini,
identificó algunos paradigmas que orien-
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6 José Vidal-Beneyto, “Hacia una fundamentación teórica de la política cultural”, Revista Española de In-
vestigaciones Sociológicas, No. 16, 1981.



taron su formulación en América Latina:
mecenazgo liberal, tradicionalismo pa-
trimonialista, estatismo populista, priva-
tización conservadora, democratización
cultural y democracia participativa.7 El
mecenazgo cultural se caracteriza por la
creación y distribución discrecional de
la alta cultura. Mientras que el uso del
patrimonio tradicional como espacio no
conflictivo para una identificación de la
sociedad es propio del tradicionalismo
patrimonialista. En cambio el estatismo
populista propone la distribución de los
bienes culturales de elite y reivindica la
cultura popular como una acción esta-
tal. La privatización conservadora pro-
mueve transferir al mercado simbólico
privado las acciones públicas de la cul-
tura. De modo diferente, la democrati-
zación cultural, promueve la difusión y
popularización de la alta cultura. Final-
mente, la democracia participativa, es la
promoción de la participación popular y
la organización autogestionaria de las
actividades culturales y políticas. No se
trata de que estos paradigmas hayan
ocurrido en sucesión cronológica, aun-
que es obvio que algunos de ellos pue-
den coexistir en una disputa por
estructurar el desarrollo cultural. Para al-
gunos paradigmas, la cuestión de la par-
ticipación e intervención del Estado es
fundamental (estatismo populista y de-
mocratización cultural). Para la privati-
zación conservadora, es vital la función
de la empresa privada y el mercado. Se
debe notar que estos paradigmas sobre

todo tuvieron su mayor concreción en
los países del Cono sur. Y muchos países
no conocieron políticas culturales de
signo populista como las que impulsó el
peronismo. En cambio, en Brasil, en los
años sesenta y setenta, durante las dicta-
duras militares, se llevó adelante un ge-
neroso auspicio estatal a las actividades
culturales de elite, promoviendo el cine
nacional y las ciencias sociales, si bien,
bajo un ambiente de censura.8

A comienzos de los años ochenta
aparecieron concepciones que trataban
de vincular la cuestión de la identidad al
desarrollo a través de la introducción de
un concepto de cultura que tenía aspec-
tos de naturaleza antropológica. Esto
aparece muy claramente en la Declara-
ción de México sobre las políticas cultu-
rales de la UNESCO según la cual, “la
cultura puede considerarse actualmente
como el conjunto de los rasgos distinti-
vos, espirituales y materiales, intelectua-
les y afectivos que caracterizan una
sociedad o un grupo social. Ella engloba,
además de las artes y las letras, los
modos de vida, los derechos fundamen-
tales del ser humano, los sistemas de va-
lores, las tradiciones y creencias”.9 Aún
cuando esto incluye ya la pluralidad y
diversidad cultural, existía una tensión
con la identidad y la soberanía nacional,
conceptos predominantes en las defini-
ciones de los Estados nacionales. Por
otra parte, se introdujo también el impe-
rativo de vincular la cultura al desarrollo
económico. Además, la necesidad de
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7 Néstor García Canclini, “Introducción. Políticas culturales y crisis de desarrollo: un balance latinoame-
ricano”, 1987, p. 27.

8 Renato Ortiz, Cultura brasileira e identidade nacional, Brasilense, Sao Paulo, 2006 [1985].
9 UNESCO, “Declaración de México sobre las políticas culturales”, en Cultura, V. No. 14, 1982, p. 13.



poner atención al desarrollo de indus-
trias culturales nacionales. 

El giro multicultural

Entre los años ochenta y noventa se
instauró en América Latina una época
neo liberal que generó la erosión de las
políticas culturales orientadas por el Es-
tado. Se produjo el avance de concep-
ciones que ponían al mercado como
factor decisivo en la acción cultural. Junto
a la globalización económica como un
proceso de crecientes flujos financieros y
productos en el mercado mundial dirigi-
dos por empresas transnacionales, se
planteó también que se producía una glo-
balización cultural con la unificación de
modos de vida y símbolos culturales faci-
litados por el vertiginoso desarrollo de las
tecnologías de comunicación. Esta visión
de la globalización cultural ha sido cues-
tionada puesto que; entre otras cuestiones,
es necesario entender las articulaciones
locales a las dinámicas globalizadoras,
aunque no se puede ignorar que efectiva-
mente existen núcleos culturales transna-
cionales en el consumo cultural, lo cual
ha dado lugar a la controversia sobre la
hegemonía cultural transnacional. Una
posición postula que existe un imperia-
lismo cultural caracterizado por la domi-
nación cultural desde la penetración de
culturas extranjeras del norte en los países
del sur. Otra posición sostiene que la ya
histórica presencia de las industrias cul-
turales del norte ha creado un sedimento
cultural como una memoria que ha cons-

tituido una cultura popular transnacional
con modos locales de recepción y con-
sumo.10 Y no se debe olvidar que países
como México o Argentina tuvieron capa-
cidad de exportar sus productos cultura-
les hacia otros países de América Latina.

Sin embargo, y desde distintas expre-
siones y visiones, a través de acciones
colectivas y otras formas contestatarias,
irrumpen reivindicaciones acerca de la
multiculturalidad y la ampliación del sig-
nificado del patrimonio cultural a partir
de la noción de patrimonio intangible
que incluía tradiciones orales, fiestas y
elementos expresivos. A fines del siglo
XX, el Banco Mundial, proponía la po-
tenciación del patrimonio cultural como
un bien que puede ser valorizado. Y
emerge también la transformación de la
cultura en un espacio de valoración eco-
nómica con la economía de la cultura
que desarrolló mediciones e indicadores
para el sector cultural. 

El concepto de diversidad cultural, ya
influido por ideas multiculturales, apare-
ció en el 2001 con la Declaración Uni-
versal sobre la diversidad cultural. “La
diversidad cultural es, ante todo, un
hecho: existe una gran variedad de cultu-
ras que es posible distinguir rápidamente
a partir de observaciones etnográficas,
aún cuando los límites que marcan las
lindes de una cultura específica sean más
difíciles de determinar de lo que parece
a simple vista”.11

Un giro importante en la elaboración
de políticas culturales en Europa provino
de los procesos de descentralización del
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10 Renato Ortiz, Mundialización y cultura, CAB, Bogotá, 2004.
11 UNESCO, Invertir en la diversidad cultural y el diálogo intercultural (Resumen), 2010, p. 3.



Estado después de 1980. Se reivindicaba
lo local y lo regional como identidades
opuestas a las identidades nacionales, lo
que impulsó importantes debates sobre
las bases regionales del Estado nacional y
promovió la animación cultural. Y tam-
bién pasaba a ocupar un lugar central la
necesidad de situar lo cultural como parte
de reinvención de las ciudades. A los pro-
cesos de renovación urbana y valoriza-
ción de los centros históricos se unía la
demanda por insertar los componentes
multiculturales de ciudades caracteriza-
das por nuevas corrientes migratorias así
como por la necesidad de potencializar
industrias culturales locales.12 El protago-
nismo ha estado del lado del consumo
cultural impulsado por los flujos de tu-
rismo.

Cuando se pone en práctica la cues-
tión del patrimonio intangible, se tornan
en objetos a ser rescatados no solo desde
las culturas indígenas, sino también por
gobiernos locales. Por ejemplo, la patri-
monialización del tango en Argentina se
halla vinculada a una política nacional
y local de reivindicación de una identi-
dad urbana desde los años noventa,
coincidiendo con un relanzamiento de
academias de baile y el desarrollo del tu-
rismo. La UNESCO declaró en 2009 al
Tango Patrimonio Cultural Inmaterial de

la Humanidad luego de una gestión del
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
y la Intendencia de Montevideo.13

En los países Andinos, como un
efecto del acceso a las nuevas tecnolo-
gías de reproducción, se ha producido
un inusitado desarrollo de las industrias
culturales de raíz popular originadas en
el abaratamiento de las tecnologías de
producción electrónica y digital. Se trata
de los circuitos de producción y con-
sumo de música, cine y programas có-
micos que usan el CD y DVD. Son
pequeñas y medianas empresas que se
han desarrollado al margen de políticas
públicas de fomento.14 Han sido una
manera original de crear mercados cul-
turales sustentados en la informalidad.
Pero esto ha estado superpuesto a la pro-
ducción informal de discos y videos pro-
venientes de la industria global que ha
colapsado ante las redes internacionales
de producción digital. 

Como se puede advertir, un asunto
crucial para la definición y promulgación
de las políticas culturales, consiste en la
configuración de un espacio público en
el que están presentes los intereses del Es-
tado, de las industrias culturales, los crea -
dores y artistas. Todo esto en el marco de
cambiantes concepciones acerca de lo
que es la cultura y los bienes culturales,
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12 Eric Corijn, “Las políticas culturales en el centro de la política urbana”, Claves de razón práctica, No.
119, febrero 2002, Madrid, pp. 62-67.

13 Hernán Morel, “El giro patrimonial del tango: políticas oficiales, turismo y campeonatos de baile en la
ciudad de Buenos Aires”, Cuadernos de Antropología Social, No. 30, 2009, Buenos Aires, pp. 155-172.

14 Sobre el Perú, ver Santiago Alfaro, “El lugar de las industrias culturales en las políticas públicas”, en Gui-
llermo Cortés y Víctor Vich, Políticas culturales. Ensayos críticos, IEP/INC/OEI, Lima, 2006, pp. 137-175.
Acerca del cine popular ecuatoriano ver Miguel Alvear y Christian León, Ecuador bajo tierra. Videogra-
fías en circulación paralela, Fundación Cultural Ochoymedio, Quito, 2009.



en momentos en que se producen varia-
das articulaciones en las que las fronte-
ras entre las culturas locales y
transnacionales se han ido tornando po-
rosas, y sobre todo, ante escenarios de

disputas que tienen como objeto la ob-
tención de recursos y direccionamientos
donde pugnan viejas y nuevas concep-
ciones sobre el destino de la pluralidad
cultural.
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